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Dirección de Gestión Corporativa / Dirección de Arte,
 Cultura y Patrimonio / Subsecretaría de Gobernanza / 

Subsecretaria de Cultura Ciudadana y Gestión del
Conocimiento / Dirección de Lectura y Bibliotecas

Inicio

1. Remitir insumo para
iniciar el trámite

Orfeo

Oficina Jurídica

2. Designar y verificar
acreencias pendientes de

pago 

Orfeo

3. Verificar la trazabilidad
del caso 

        ¿Está completa la 
información enviada por 
la dependencia  solicitante?

4. Requerir la información
faltante

SINO

5. Abrir expediente de
cobro persuasivo  

6. Consultar bienes
del deudor

Orfeo

Comunicaciones

internas, externas,

correos electrónicos

7. Realizar las
gestiones de contacto

con el deudor y
verificar el pago de la

deuda 
Comunicaciones,

correos electrónicos,

actas de visitas

radicadas en  Orfeo  

8. Proyectar auto que
termina el proceso del

cobro persuasivo

9.  Archivar el expediente 

Orfeo

Orfeo

Correo electrónico

        ¿El deudor pagó
 la totalidad de la deuda?

NO

10. Solicitar 
comunicación

SI

Correo electrónico

Orfeo

SI

  ¿Existe acreencia
 a favor de la SCRD?

SI

9

NO

Grupo Interno de Trabajo de Servicios
 Administrativos 

Fin

11. Remitir expediente a
la Secretaría de

Hacienda  Correo electrónico

institucional /

correo certificado

GESTIÓN JURÍDICA
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ANEXO 1  DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO

Correo electrónico


